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PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

1. JUSTIFICACIÓN DEL PLAN.

Como cualquier centro educativo, es nuestra obligación ofrecer a la población escolarizada una educación de calidad regida por los principios de inclusión y normalización. En este contexto, y considerando las características de la población escolar de nuestro centro (expuestas en el apartado correspondiente del Proyecto Educativo), se deben fijar las líneas maestras que articularán la adaptación de la respuesta educativa ordinaria a las especiales condiciones que puede presentar el alumnado. 

Llegados a este punto, habría que decir que el alumnado en su conjunto es diverso, de modo que todo alumno requiere atención a la diversidad o, lo que es lo mismo, una personalización de la atención educativa que se le dedica. Es esto lo que se conoce como atención a la diversidad genérica. Sin embargo, cuando coloquialmente hablamos de atención a la diversidad no nos estamos refiriendo a ese tipo de diversidad, sino que aludimos a la atención que tratamos de ofrecer a aquel alumnado que presenta necesidad específica de apoyo educativo, desde contextos educativos ordinarios. Es lo que se conoce como atención a la diversidad específica y, en lo sucesivo, cuando hablemos de atención a la diversidad nos estaremos refiriendo a esta última. 

En nuestro centro contamos con ___ alumnos con necesidad específica de apoyo educativo en sus diversos grupos. Todos ellos quedan recogidos en la siguiente tabla:

	Necesidades educativas especiales
	Altas capacidades intelectuales
	Dificultades de aprendizaje y/o bajo rendimiento académico


	Alumnado con necesidades de compensación educativa
	Alumnos con TDAH

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Para cerrar este apartado introductorio, enumerar la normativa básica de referencia: 

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

· Ley Orgánica 8/2013 para la Mejora de la Calidad Educativa.  

· ORDEN EDU/865/2009, de 16 de abril, por la que se regula la evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en el segundo ciclo de educación infantil y en las etapas de educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato, en la Comunidad de Castilla y León.

· RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa, por la que se regula el diseño, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares significativas para el alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en el segundo ciclo de educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria en los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León.
· RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2010, de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa, por la que se organiza la atención educativa al alumnado con integración tardía en el sistema educativo y al alumnado en situación de desventaja socioeducativa, escolarizado en el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

· ORDEN EDU/1152/2010, de 3 de agosto, por la que se regula la respuesta educativa al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo escolarizado en el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Enseñanzas de Educación Especial, en los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León.

· Decreto 26/2016, por el que se establece el currículo y se regula la implantación, evaluación y desarrollo de la educación primaria en la Comunidad de Castilla y León.

· INSTRUCCIÓN de 9 julio de 2015 de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, por la que se establece el procedimiento de recogida y tratamiento de los datos relativos al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo escolarizado en centros docentes de Castilla y León.
· INSTRUCCIÓN de 24 agosto de 2017 de la Dirección General de Innovación y Equidad Educativa por la que se modifica la INSTRUCCIÓN de 9 julio de 2015 de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, por la que se establece el procedimiento de recogida y tratamiento de los datos relativos al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo escolarizado en centros docentes de Castilla y León.
· ORDEN EYH/315/2019, de 29 de marzo, por la que se regulan medidas dirigidas al alumnado escolarizado en centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León que presenta necesidades sanitarias o socio sanitarias.
· DECRETO 5/2018, de 8 de marzo, por el que se establece el modelo de orientación educativa, vocacional y profesional en la Comunidad de Castilla y León.
· ORDEN EDU/590/2016, de 23 de junio, por la que se concretan los Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento que se desarrollan en los centros
2. OBJETIVOS.

· Fijar el marco general de la atención a la diversidad en el centro para su conocimiento por parte de la Comunidad Educativa.

· Ofrecer pautas de prevención que permita detectar tempranamente casos objeto de atención específica e, incluso, evitar que lleguen a darse.

· Promover una actuación coordinada de todos los profesionales encargados de ofrecer la respuesta educativa a este alumnado (tutor/a, resto de profesores, profesorado de PT y/o AL, EOEP, etc.).

· Establecer un modelo de comunicación con las familias que permita hacerles partícipes de la respuesta a ofrecer a sus hijos/as.

· Motivar a toda la comunidad educativa para crear un ambiente de inclusión efectiva para este alumnado.

3. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA DETECCIÓN E INTERVENCIÓN TEMPRANA EN LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO DEL ALUMNADO.

3.1. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL.

Un requisito imprescindible para tratar la detección y valoración de las necesidades específicas de apoyo educativo es delimitar claramente los grupos de dificultades que nos podemos encontrar entre el alumnado. 

En la actualidad, la manera de referirnos a estos alumnos se ajusta a una clasificación en cinco grandes grupos. 

[image: image6.png]
La atención a los alumnos con necesidades de compensación educativa (ANCE), es decir, aquellos que requieren una atención educativa particular por su integración tardía en el sistema educativo o por cualquier otro tipo de desventaja socio-educativa (minorías, temporeros, etc.), se encuentra regulada en otros planes del centro como son el Plan de Acogida y el Programa de Adaptación Lingüística y Social.
A continuación incluimos un cuadro con las tipologías y categorías que encontramos dentro del grupo ANCE de acuerdo a la ATDI
: 
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Al margen del alumnado ANCE, el primer gran grupo, denominado alumnado con necesidades educativas especiales (ACNEE), vendría conformado, a su vez, por distintas tipologías. Serían los siguientes:
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El segundo gran grupo correspondería al alumnado de altas capacidades intelectuales. En este grupo encontraríamos tres tipologías: 
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La propia Instrucción recoge algunas consideraciones acerca de estas categorías: 

·    Precocidad Intelectual: alumnado en el que la identificación de necesidades educativas evidencia la existencia de rasgos indicativos de un nivel intelectual superior al ordinario de acuerdo con su edad, y que, presumiblemente, se trata de un desarrollo intelectual precoz. Esta situación se observa en edades inferiores a 12-13 años.

·    Talento simple, múltiple o complejo: alumnado en el que la valoración determina la existencia de rasgos que indican una o varias capacidades intelectuales superiores en algunos aspectos específicos del ámbito curricular, sin que proceda incluirlo en el apartado anterior.

·    Superdotación Intelectual: alumnado a partir de 12-13 años que disponen de un  nivel elevado de recursos de todas las aptitudes intelectuales, así como altos niveles de creatividad. El perfil del superdotado se caracteriza por su gran flexibilidad, lo que significa una buena aptitud para tratar con cualquier tipo de información o manera de procesarla.

El tercer gran grupo, sería el del alumnado con dificultades de aprendizaje y/o bajo rendimiento académico. 
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Y el último grupo, sería el Grupo TDAH, es decir, para el alumnado con necesidades educativas específicas de apoyo educativo derivadas del trastorno por déficit de atención con hiperactividad. Este grupo desde la Instrucción del 2017 ha salido del Grupo de ACNEE, por lo que aunque tengan desfase curricular significativo, ya no son candidatos a poder tener una adaptación curricular significativa.

Para terminar, es preciso realizar una última aclaración. Existe un grupo de alumnos que no presentan necesidad específica de apoyo educativo (y por tanto no encajan en las características de ninguno de los grupos anteriores), pero que tienen dificultades para seguir el ritmo ordinario del aula. Este es el alumnado coloquialmente conocido como “alumnado de Refuerzo Educativo” y para ellos se planifican refuerzos a cargo de profesores ordinarios conforme disponibilidad horaria. 

3.2. EL PROCESO DE DETECCIÓN/VALORACIÓN.


En estos alumnos, al igual que en el resto, el principal responsable de ofrecer una atención educativa acorde a sus necesidades es el tutor. Es por ello que en el proceso de valoración de las necesidades del alumno también va a jugar un papel primordial. Esto es así porque es de él de quien parte la demanda al EOEP (aunque también puede partir de cualquier profesor o del propio Equipo Directivo) al observar en el alumno unas especiales dificultades en el seguimiento del nivel curricular o en otros aspectos (por ejemplo, en su atención, comportamiento, etc.). También hay ocasiones que la demanda puede partir de la familia, al observar en su hijo alguna dificultad en su proceso de aprendizaje o en algún aspecto de su desarrollo (atención, conducta, relaciones…).

Detectada la dificultad, ésta se ha de poner en conocimiento de Jefatura de Estudios para que canalice la demanda a través de la Hoja de Derivación al Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP en adelante). No obstante, conviene mantener una reunión previa tutor-EOEP para informar sobre la dificultad y valorar si puede ser resuelta con medidas ordinarias o bien concretar hacia qué perfil del EOEP debe ser dirigida la demanda.
Si se concluye que es pertinente presentar la demanda al EOEP, el orientador educativo del EOEP será el responsable de realizar al alumno la oportuna valoración psicopedagógica, si bien puede ser necesaria la participación del profesional de Servicios a la Comunidad. En todo caso, la valoración del alumno requerirá la puesta en conocimiento del problema a sus padres por parte del tutor, quien informa y recoge la autorización familiar para iniciar el proceso de evaluación psicopedagógica. Los documentos para realizar estos trámites obran en poder del Equipo Directivo del Centro y se ajustan a los modelos establecidos en la ORDEN EDU/1603/2009.


Realizada la demanda, el EOEP se pondrá en contacto con el tutor del alumno para realizar una reunión y si no se ha hecho con anterioridad, una primera entrevista en la que se concretará la demanda y se recabará información relativa a la competencia curricular del alumno, estilo de aprendizaje, nivel de integración social, etc. Esta entrevista es sólo una parte de la evaluación, que podrá complementarse con la aplicación de pruebas psicopedagógicas, observaciones de aula, análisis de materiales (por ejemplo, cuaderno de aula), entrevistas familiares, etc. 

A partir de la información extraída en la evaluación psicopedagógica se llegará a una conclusión acerca de las necesidades del alumno y la respuesta educativa más adecuada que se plasmará en un Informe de Evaluación Psicopedagógica. Éste se comentará con el tutor y el resto de los responsables implicados en el caso (PT, AyL, etc.). De la misma forma, el responsable del EOEP se encargará de informar debidamente a la familia, y en su caso recoger su conformidad/disconformidad, especialmente cuando de la evaluación se derive la necesidad de establecer apoyos educativos específicos (PT y/o AL). 

Una vez hecho el Informe Psicopedagógico y el Dictamen de Escolarización (para los casos de alumnos con necesidades educativas especiales), el EOEP entregará el Informe al Equipo Directivo para que éste lo mande escaneado al área de Inspección Educativa. En el caso del Dictamen, se enviará desde el EOEP al Área de Inspección Educativa, recibiéndolo el centro posteriormente con su validación. A continuación, corresponde al Equipo Directivo del centro proceder, si es el caso, a la inclusión del alumno en la Base de Datos de Atención a la Diversidad (ATDI) con el asesoramiento del EOEP.

La unidad administrativa del Centro es la responsable de la custodia de estos documentos, que por razón de la información que contienen son confidenciales. De esta forma, aquellos que deban conocerlos (tutor, responsables de apoyos, etc.) están obligados a guardar secreto sobre su contenido.

Dado que el proceso puede entrañar cierta complejidad, lo mostramos gráficamente a continuación.
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3.3. PREVENCIÓN DE NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO.

Aunque las medidas ordinarias de atención a la diversidad que se presentarán en el siguiente apartado son en sí preventivas, pueden apuntarse algunas estrategias específicas que facilitarán que algunas dificultades aparezcan con menor frecuencia o, que en todo caso, cuando lo hagan sean detectados con suficiente prontitud. Como es conocido, una atención temprana de estas dificultades facilita un pronóstico más favorable de la evolución del problema. 

· Implantar en Ed. Infantil un programa de prevención de dificultades del lenguaje oral, esto es, llevar a cabo en el aula actividades de psicomotricidad, respiración, relajación, movilidad bucolingual, soplo, etc. Existen datos que constatan que una deficiente estimulación previa de estos aspectos está en la base de muchas de las dificultades del lenguaje oral. En este sentido, se ofrece asesoramiento por parte del especialista de AL y del EOEP.

· Independientemente de la medida anterior, realizar un seguimiento de la evolución de las dificultades del lenguaje a lo largo de la Ed. Infantil, permitiendo que la valoración e intervención en estos problemas sea lo más pronta posible. Esto evitará dificultades en la adquisición del lenguaje escrito.

· Valorar la utilización de procedimientos de screening o despistaje, en uno o varios cursos mediante pruebas de competencia curricular sencillas que permitan detectar casos en los que el rendimiento es significativamente bajo o alto.

· En determinados cursos, las pruebas anteriores pueden sustituirse por la aplicación de una planilla con indicadores donde se identifiquen las dificultades de los alumnos en aspectos del desarrollo. 

· Valoración individualizada de los casos de alumnos repetidores y/o que pasan de curso con asignaturas suspensas para adoptar decisiones acerca de la respuesta educativa que necesiten.

· Correcta coordinación entre tutores y EOEP, estableciéndose momentos en los que se puedan comentar casos de sospecha.

· Organización de sesiones informativas y/o escuelas de padres sobre temática diversa: estimulación del lenguaje desde casa, atención, organización del trabajo…

4. ATENCIÓN EDUCATIVA DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO

4.1. MEDIDAS GENERALES U ORDINARIAS Y ESPECIALIZADAS y EXTRA-ORDINARIAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se definen las medidas generales u ordinarias como aquellas que inciden especialmente en la metodología didáctica no modificando los objetivos, contenidos y criterios de evaluación del currículo, estando, por tanto, referidas a las diferentes estrategias organizativas, metodológicas y de evaluación que permitan la adecuación de los diferentes elementos del currículo a todo el alumnado para finalizar con éxito la etapa. Sin embargo, las medidas especializadas y extra-ordinarias pueden modificar los elementos curriculares y organizativos, siempre que con ello se favorezca el desarrollo personal del alumnado y le permita alcanzar con el máximo éxito su progresión de aprendizaje. Por tanto, estarían destinadas expresamente al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, siempre que no haya obtenido respuesta satisfactoria a través de las medidas ordinarias de atención educativa.

MEDIDAS ORDINARIAS:  

a) La acción tutorial, en el marco del PAT y entendida como la planificación de actuaciones que posibilite una adecuada respuesta a las características del alumnado a nivel escolar, personal y social, y la actuación sistemática en los procesos de intervención. La acción tutorial y la acción orientadora serán desarrolladas por todo el profesorado; a tal efecto, los orientadores de los centros asesorarán al profesorado en el desarrollo de la tarea orientadora implicada en el ejercicio de la acción docente y la tutoría.

b) Actuaciones preventivas y de detección de dificultades de aprendizaje dirigidas a todo el alumnado.

c) Agrupamientos flexibles, los grupos de refuerzo o apoyo en las áreas instrumentales.

d) Adaptaciones curriculares que afecten únicamente a la metodología didáctica.

e) Los Planes de Acogida, entendidos como el conjunto de actuaciones diseñadas y planificadas que deben llevar a cabo los centros docentes en los momentos iniciales de incorporación del alumnado.

f) Las actuaciones de prevención y control del absentismo escolar.

g) La opcionalidad en la elección de materias en 1º y 2º
 de la ESO (talleres de refuerzo/segundo idioma).

MEDIDAS ESPECIALIZADAS:

a) Apoyo dentro del aula por maestros especialistas de pedagogía terapéutica o audición y lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención especializada con un alumno o grupo de alumnos siempre que dicha intervención no pueda realizarse en el aula y esté convenientemente justificada.

b) Adaptaciones de accesibilidad de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades educativas especiales.

c) Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales. Se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias básicas; la evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los elementos fijados en ellas.

d) La modalidad de escolarización del alumno con discapacidad que le garantice una respuesta más ajustada a las necesidades educativas que presente.

e) Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria.

MEDIDAS EXTRA-ORDINARIAS:

a) Aceleración y ampliación parcial del currículo que permita al alumnado con altas capacidades la evaluación con referencia a los elementos del currículo del curso superior al que está escolarizado.

b) La flexibilización del período de permanencia en la etapa para el alumnado con altas capacidades intelectuales en los términos que determina la normativa vigente.

c) Escolarización en el curso inferior al que le corresponde por edad, para aquellos alumnos que se escolaricen tardíamente en el sistema educativo y presenten un desfase curricular de dos o más cursos. En el caso de superar dicho desfase, se incorporará al curso correspondiente a su edad.

d) Prolongación de la escolaridad en la etapa de un año más para el alumnado con necesidades educativas especiales siempre que ello favorezca su integración socioeducativa y la adquisición de los objetivos de la etapa.

4.2. PROCEDIMIENTOS PREVISTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Con el fin de no hacer excesivamente extenso este Plan de Atención a la Diversidad y dotarlo de mayor funcionalidad, sólo se detalla el procedimiento de implementación de algunas de las medidas más complejas. Para el resto, puede consultarse la normativa de referencia que se ha citado en cada una.  

a) Adaptaciones curriculares: 

· Alumnado al que se dirigen: se aplicará solamente para los alumnos con necesidades educativas especiales, siempre y cuando mantengan un desfase curricular de dos o más cursos académicos al menos en las áreas instrumentales o un desfase importante en su desarrollo personal, especialmente en las áreas cognitiva, comunicativo-lingüística o de autonomía personal (en el caso de de educación infantil y 1º y 2º de educación primaria).
· Elaboración y aplicación de las adaptaciones curriculares significativas: se elaborarán partiendo de las indicaciones del Informe Psicopedagógico correspondiente y comenzarán a aplicarse en el primer trimestre del curso escolar para aquellos alumnos que ya estén diagnosticados. En el caso del alumnado que sea objeto de evaluación psicopedagógica a lo largo del curso, y en cuyo informe psicopedagógico se determine la necesidad de realizar una adaptación curricular significativa en una o varias áreas o materias del currículo, ésta se elaborará en el plazo de un mes desde la emisión del informe/dictamen.
· Responsables: se elaborarán y aplicarán por parte del profesorado que imparte las áreas o materias objeto de adaptación curricular, bajo la coordinación del tutor, con la colaboración del profesorado que ejerce funciones de apoyo específico (PT, AL,…) y el asesoramiento del orientador que atiende el centro.
· Procedimiento para la elaboración de la ACI: el director del centro docente, a propuesta del tutor, procederá a convocar una reunión a la que deberá acudir el profesorado cuya área o materia sea objeto de adaptación curricular significativa, el orientador y el profesorado de apoyo específico. 

· Duración de la ACI: salvo que haya una modificación en las condiciones personales y escolares del alumno, de acuerdo al informe psicopedagógico, será de un curso académico.
· Seguimiento: Trimestral. Los resultados se recogerán en el apartado correspondiente de la ACI; consistirán en una valoración cualitativa de los logros respecto a los contenidos y estándares de aprendizaje indicados en la adaptación curricular, las dificultades detectadas y la propuesta de trabajo para el siguiente trimestre incluyendo, en su caso, las medidas que se propongan para trabajar conjuntamente por el centro y la familia.
· Procedimiento de evaluación: La evaluación de las áreas o materias objeto de adaptación curricular significativa, así como su calificación, será responsabilidad del profesorado que las imparte, valorando, en su caso, las aportaciones que a tal efecto pueda realizar el profesorado que ejerce funciones de apoyo específico, fundamentalmente en las áreas instrumentales, entendiendo por éstas Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas, tomando como referente los estándares de aprendizaje fijados en dicha adaptación. Evaluación final: los responsables de la elaboración de la adaptación curricular significativa deberán tomar las decisiones oportunas y, en su caso, las propuestas de mejora, en función de los resultados de la evaluación del alumno.

· Información a las familias: Las familias de estos alumnos recibirán información continuada y precisa sobre la evolución de sus hijos. Los tutores informarán por escrito a las familias de los alumnos, al menos trimestralmente, de los resultados de la evaluación por áreas, de los progresos o dificultades detectadas en la consecución de los objetivos del currículo y de las adaptaciones curriculares, del desarrollo o logro, en su caso, de las competencias básicas, de la adecuación del rendimiento a las capacidades y posibilidades del alumno, del proceso de integración socioeducativa, de la aplicación de las medidas de apoyo y adaptación adoptadas con conocimiento previo de las familias y de las decisiones de promoción o titulación. También se deberá de informar acerca de las medidas que, en su caso, se propongan para trabajar en la evaluación o curso siguiente.
· Registro de las ACS: En el segundo ciclo de educación infantil la información relativa a las adaptaciones curriculares significativas se consignará en los siguientes documentos oficiales de evaluación:
a) En la ficha personal del alumno, dentro del apartado «Datos médicos y/o psicopedagógicos relevantes» como «Adaptación Curricular Individual».

b) En el resumen de escolaridad dentro del apartado «Observaciones».

En la educación primaria la información se consignará en los siguientes documentos oficiales de evaluación:

a) En el expediente académico, dentro de los apartados «Datos médicos o psicopedagógicos relevantes» y «Resultados de la evaluación y decisiones de promoción» en las correspondientes áreas, como «Adaptación Curricular Significativa» expresada con el término (ACS).

b) En las actas de evaluación, dentro del apartado «Calificaciones obtenidas por el alumnado en las diferentes áreas», como «Adaptación Curricular Significativa» expresada con el término (ACS).

c) En el historial académico, dentro del apartado «Resultados de evaluación» como «Adaptación Curricular Significativa» expresada con el término (ACS), y en el apartado «Observaciones».

En la ESO la información se consignará en los siguientes documentos oficiales de evaluación:

a) En el expediente académico, dentro los apartados «Datos médicos y psicopedagógicos relevantes», «Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo», «Medidas de atención a la diversidad» y «Resultados finales de la evaluación de los distintos cursos», en este último caso, como «Adaptación Curricular Significativa» expresada con el término (ACS).

b) En el historial académico, dentro de cada uno de los registros relativos a los cursos académicos realizados por el alumno como «Adaptación Curricular Significativa» expresada con el término (ACS).

b) Plan de refuerzo para el alumnado con desfase curricular significativo. En ocasiones hay alumnos que presentan desfase curricular de dos o más cursos a los que no puede aplicarse la ACI por no pertenecer al grupo de NEE, como por ejemplo alumnado ANCE o Límites. En estos casos, se plantea una adaptación de los elementos del currículo a las necesidades y competencia del alumno, que se recogerá en documento de carácter específico y al que se denominará “Plan de refuerzo para el alumnado con desfase curricular significativo”. En dicho documento se tomará como referente para la evaluación,  los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje establecidos en función de la competencia curricular que presenta el alumno/a y no del curso en el que esté escolarizado. Sin embargo, en las actas de evaluación y en su expediente académico figurará como no superadas las áreas correspondientes al curso en el que se encuentra escolarizado. Esta situación, que pudiera conllevar confusión, será explicitada con la mayor claridad a las familias de los alumnos afectados en el boletín de calificaciones o en documento adjunto al mismo, donde se informará de los resultados de la evaluación por áreas, progresos o dificultades detectadas en la consecución de los objetivos y otras adaptaciones del currículo, del desarrollo o logro, en su caso, de las competencias básicas, de la adecuación del rendimiento a las capacidades y posibilidades del alumno, del proceso de integración socioeducativa, y de la aplicación de las medidas de apoyo.
c) Plan de refuerzo para el alumnado que promociona con evaluación negativa en la prueba individualizada de 3º de Educación Primaria. El tutor y/o el profesorado correspondiente elaborará un plan de refuerzo para aquellos alumnos que hayan tenido un resultado negativo en algunas de las áreas que se evalúan en la prueba individualizada de 3º de Primaria. Dicho plan se llevará a cabo en los cursos de 4º y 5º de Primaria. Para su elaboración y seguimiento contará con el asesoramiento del EOEP.

d) Permanencia excepcional en Ed. Infantil y Primaria: el alumno con necesidades educativas especiales podrá permanecer un curso más en la etapa de Educación Infantil de forma extraordinaria. La solicitud se realizará antes del 15 de mayo del correspondiente curso escolar y deberá ir acompañada de un informe motivado del tutor, la conformidad del padre, madre o tutor legal y un informe del orientador que atiende al centro. En la Educación Primaria podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos como máximo dentro de la etapa; de manera excepcional, podrá repetir una segunda vez en sexto curso si no ha repetido en cursos anteriores. También en este caso, la permanencia será solicitada antes del 15 de mayo del correspondiente curso escolar, por la dirección del centro en el que esté escolarizado el alumno al titular de la Dirección Provincial de Educación correspondiente, a propuesta del equipo docente que atiende al alumno, que tomará en consideración la opinión del padre, madre o tutor legal y las orientaciones establecidas en el informe psicopedagógico elaborado por el orientador. 

e) Programas de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento (PMAR) y Programas de Formación Profesional Básica: cuando el alumno de 1º ó 2º de la ESO no se encuentre en condiciones de promocionar al siguiente curso y ya haya repetido una vez en la etapa (o haya sido objeto de AC) puede plantearse la opción de incorporarse a un PMAR. Dichos programas serían una forma alternativa de cursar 2º y 3º de la ESO, incorporándose posteriormente a 4º ordinario y manteniendo, por tanto, opciones de titulación. 

No obstante, en los últimos cursos no parece posible que la propuesta de alumnos a los PMAR se pueda realizar desde los CEIP y CRA que mantienen 1º y 2º de la ESO, luego puede ser recomendable valorar en aquellos alumnos que manifiestan dificultades de aprendizaje a lo largo de la etapa de Ed. Primaria la posibilidad de que se escolaricen en los IES al finalizar la E. Primaria.
f) Atención domiciliaria y hospitalaria: 
La atención domiciliaria podrá prestarse al alumno bajo prescripción médica en los siguientes supuestos:
· Cuando por razones de enfermedad crónica deba permanecer convaleciente en su domicilio por un periodo de tiempo superior a un mes.

· Cuando por enfermedad prolongada, o por lesiones traumáticas no pueda acudir 6 más días continuados al mes, durante al menos seis meses. 
· Deben solicitarlo los padres en el centro educativo de acuerdo a las indicaciones recogidas en la Orden.
La atención hospitalaria se dirigirá a proporcionar al alumnado que permanece de forma prolongada en un hospital la continuidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Tanto en el caso de los alumnos de atención domiciliaria como los hospitalizados, se requerirá la elaboración por el equipo docente en coordinación con los profesionales que van a llevar a cabo dicha atención una programación educativa individual, tomando como referencia la programación de aula o, en su caso, su ACI, así como de su seguimiento y evaluación.

g) Flexibilización del periodo de escolarización en el alumnado de altas capacidades intelectuales: la flexibilización del periodo de escolarización es sólo una de las respuestas posibles. Una vez identificadas las necesidades de estos alumnos se procederá a ofrecer una respuesta educativa de calidad a través de las siguientes estrategias consideradas por el centro:
· Agrupamientos flexibles. Consiste en agrupar a estos alumnos en relación a diferentes áreas o momentos atendiendo a sus capacidades y habilidades, con el fin de seguir un currículum enriquecido, diferenciado y acorde a sus características.
· Enriquecimiento curricular. Implica introducir temas y actividades adecuadas a los intereses del alumno, pero sin modificar los elementos básicos del currículo. 

· Adaptaciones metodológicas. Suponen la modificación o adaptación de algunos aspectos metodológicos, como la evaluación, el tipo de tareas, el formato de las actividades…
· Tutorías entre iguales: consiste en que el alumno con altas capacidades ayuda a otro alumno con distinto nivel de conocimientos, beneficiándose ambos en la relación.
· La aceleración o flexibilización. Consisten en adelantar cursos para situar al alumno en un grupo-clase acorde con el nivel real de conocimientos. La decisión de flexibilización del currículo se adoptará cuando las otras medidas resulten insuficientes para la atención del alumno, hasta un máximo de tres veces en la enseñanza básica, con un máximo de dos en el mismo nivel educativo, y computándose, en su caso, la anticipación en su incorporación a la Educación Primaria. 

El proceso de flexibilización, de acuerdo a su excepcionalidad y conforme la Orden 2 de diciembre, EDU/1865/2004, se iniciará con la comunicación de la circunstancia por el tutor/a al  director del centro, quien a su vez informará a los padres o tutores legales y solicitará, previo consentimiento de éstos la realización de la evaluación psicopedagógica del alumno por el EOEP. Si en el informe de evaluación psicopedagógica se propone la necesidad de flexibilización del currículo se deberá acreditar por el equipo docente coordinado por el tutor del alumno que éste tiene globalmente adquiridos los objetivos del ciclo o curso que le corresponde cursar, mediante la elaboración del informe cuyos datos figuran en el Anexo III.a de la mencionada Orden. Además, deberá elaborarse, conforme al Anexo IV, la propuesta concreta del plan de actuación para el curso en el que se va a incorporar el alumno. Una vez que se haya obtenido la conformidad de los padres del alumno con la propuesta de flexibilización (anexo V.a), la dirección del centro elevará la solicitud de autorización de la misma a la Dirección Provincial de Educación entre el 1 de enero y el 1 de marzo del año correspondiente.

5. PROGRAMAS ESPECÍFICOS
Deben enmarcarse en este apartado el Plan de Acogida del Centro (se anexa), Programa de Adaptación Lingüística y Social, el Plan de Refuerzo educativo (se anexa) y aquellos otros que se desarrollen en el centro destinados a la atención a la diversidad.
Especial mención requiere la atención al alumnado con trastornos graves de la conducta, entendiendo por aquel que presenta “una serie de conductas que se desvían significativamente de la norma imperante en dicho entorno, con una frecuencia e intensidad inaceptables y que implican una oposición persistente a las figuras de autoridad y a las normas imperantes, cuya consecuencia es la perturbación de la convivencia con otras personas”. La respuesta de este alumnado se realizará a tres niveles distintos: 

· Respuesta ordinaria. Se interviene a través de los recursos propios del centro (tutor, profesorado, apoyo de PT, Equipo de Orientación). 

· Respuesta específica. El director del centro educativo podrá solicitar al Área de Programas Educativos (APE) de la Dirección Provincial el asesoramiento directo y/o indirecto de la “Unidad de atención al alumnado con trastornos de la conducta”. Es un recurso externo con ámbito provincial especializado en la atención de los trastornos de la conducta. La solicitud se realizará mediante cumplimentación de anexos específicos (página web del APE, apartado de Atención a la Diversidad) y cumpliendo dos requisitos: estar incluido en la aplicación ATDI (Trastorno grave de la conducta, Autismo, TDAH) y recibir apoyo específico de la especialista de PT.
· Respuesta a través del aula de tratamiento, no establecida aún en la provincia de Zamora, pero, dado que se contempla en la normativa, será conveniente agotadas las vías anteriores consultar con la Inspección Educativa al respecto.

Para la intervención en el centro con este alumnado se tendrá en cuenta la “Guía-protocolo para la intervención de alumnado que presentan graves problemas de conducta en los centros educativos” editada por la Junta de Castilla y León.

En ocasiones, se detectan necesidades educativas en los alumnos que requieren medidas preventivas y de intervención más específicas, que en muchos casos transcienden a las capacidades del propio centro y requieren de la coordinación con otras instituciones. En estos casos se seguirá lo acordado en los protocolos correspondientes, a saber:
· Protocolo específico de actuación en supuestos de posible acoso.
· Protocolo en casos de TDAH

· Protocolo de intervención educativa ante posible riesgo y/o sospecha de Maltrato infantil en el entorno familiar.
· Protocolo de intervención educativa ante las sospecha o evidencia de un caso de violencia de género.

· Protocolo de atención educativa y acompañamiento al alumnado en situación de transexualidad y alumnado con expresión de género no normativa.

6. ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES, Y DE LOS ESPACIOS DEL CENTRO

· Recursos humanos: el centro en función de sus necesidades podrá contar con especialistas en Pedagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje, Educación Compensatoria así como Fisioterapia y Ayudante Técnico Educativo (ATE), ya sea a tiempo completo o parcial. Corresponde al profesor de E. Compensatoria el apoyo especializado en aquellos casos de integración tardía en el sistema educativo que cuenten con desfase curricular significativo o desconocimiento del idioma, así como aquellos otros con desfase significativo debido a algún tipo de desventaja socio-educativa. Por su parte, el especialista de Audición y Lenguaje atenderá prioritariamente los casos de necesidades específicas de apoyo educativo relacionadas con el lenguaje oral y, en algunos casos, con el lenguaje escrito. Finalmente, el resto de grupos, recibirán apoyo del especialista en Pedagogía Terapéutica. 
· Recursos materiales: el centro pone a disposición del profesorado ordinario y de los especialistas de apoyo distintos materiales de utilidad para la atención de las necesidades específicas (libros de consulta, cuadernillos, juegos educativos, etc.), siendo de especial relevancia la utilización de las TIC para la individualización de la enseñanza. Además, cuenta con una partida presupuestaria específica para las necesidades que puntualmente puedan surgir.
· Espacios: el centro cuenta con distintas aulas para ofrecer apoyo individualizado fuera del aula ordinaria. Aunque se estudiará cada caso, se procurará ofrecer los apoyos dentro del aula ordinaria y cuando se realicen fuera del aula, Jefatura de Estudios tendrá en cuenta a la hora de organizar los horarios que el alumno los reciba coincidiendo con las áreas instrumentales cuyos contenidos vayan a ser objeto de apoyo. En todo caso, para favorecer la integración del alumno en el grupo se procurará que dichos apoyos no impidan su asistencia a áreas como Ed. Artística, Educación Física o Música. 
7. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS DISTINTOS PROFESIONALES

Aunque el tutor es el máximo responsable en la planificación y desarrollo de todas las medidas anteriores, en el caso de las medidas específicas requerirá la participación del EOEP, ya que se dirigen a alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En algunos casos (por ejemplo, apoyos educativos específicos, Adaptaciones Curriculares Significativas, etc.), la aplicación de medidas específicas requiere una evaluación psicopedagógica previa y, en todo caso, el oportuno asesoramiento.  

En los casos en que de la evaluación psicopedagógica se derive la necesidad de recibir apoyo educativo específicos de Pedagogía Terapéutica y/o Audición y Lenguaje, será el propio orientador el encargado de recabar la conformidad/no conformidad de la familia al respecto. Con posterioridad, los especialistas ofrecerán los mencionados apoyos con la oportuna coordinación con el profesorado ordinario. 

8. COLABORACIÓN CON LAS FAMILIAS, LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES CONSTITUIDAS EN EL CENTRO Y OTRAS INSTANCIAS

Los equipos directivos propiciarán e impulsarán la colaboración de los padres, madres o tutores legales en el proceso de identificación de las necesidades específicas de apoyo educativo, el desarrollo de actuaciones de carácter preventivo y la adecuación de la respuesta educativa a este alumnado. 

Los centros docentes incluirán, en su Plan de Acción Tutorial, medidas para potenciar las relaciones, encuentros y colaboraciones con los padres, madres o tutores legales de dicho alumnado.

Además de esa actuación genérica, corresponde al tutor establecer una primera entrevista con la familia del alumno en el que se han detectado dificultades a fin de informarles debidamente de éstas y solicitar, por escrito, su autorización para que le sea realizada la evaluación psicopedagógica. 

Una vez realizada la demanda al EOEP, el responsable del mismo citará a la familia (directamente o por medio del tutor) para tener una primera toma de contacto con ellos y recabar información previa a la evaluación en sí. De la misma forma, a la finalización de ésta, se formalizará una entrevista de devolución de información. En esta entrevista final también se ofrecerán pautas a los padres para reforzar aspectos concretos de las dificultades detectadas en el alumno. En esta tarea podrá colaborar el tutor.

En general, es beneficioso que el tutor lleve a cabo un seguimiento de la atención al alumno en el hogar, pudiendo ser necesario que en esta tarea participe el EOEP De hecho, cuando se detecten dificultades de tipo sociofamiliar puede valorarse la participación del profesional de Servicios a la Comunidad del EOEP. Para estos casos existe un modelo específico de derivación en el centro.

9. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Como en el resto de los planes institucionales del centro, la evaluación inicial de este Plan de Atención a la Diversidad fue implícita a la elaboración del mismo, pues no se aprobó su redacción definitiva hasta contar con el visto bueno del equipo docente. Su aplicación a lo largo del curso y la eficacia de las medidas en él contempladas será objeto de valoración dentro del proceso de revisión de la PGA (marzo y final de curso) por la Comisión de Coordinación Pedagógica (previo trabajo en Equipos Internivel/de ciclo en infantil), de modo que se realicen las oportunas propuestas de mejora. Por lo demás, y como ya se ha comentado, este plan puede estar sujeto a variaciones en función del Plan Específico del EOEP para cada curso, en cuyo caso será revisado.[image: image5.emf] 
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